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229 RESOLUCIÓN de 16 de diciembre de 2002, de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se acuerda la publicación de la modificación 
del plan de Licenciado en LingüGtica. 

Este Rectorado ha resuelto ordenar la publicación de la modificación del plan de Licenciado en Lingüística (Resolución de 27 de mayo de 1995, 
((Boletín Oficial del Estado)) de 13 de junio de 1996), homologado por la Comisión Académica del Consejo de Coordinación Universitaria de 21 de octubre 
de 2002, conforme a lo establecido en el artículo 10.2 del Real Decreto 1497/1987, de 27 de noviembre (((Boletín Oficial del Estado)) de 14 de diciembre). 

El plan queda estructurado como figura en el anexo de esta Resolución. El centro responsable será la Facultad de Filosofía y Letras. 

Madrid, 16 de diciembre de 2002.-El Rector, Ángel Gabilondo Pujol. 

ANEXO 

5.SEMKìETRAmAxa 0 PROYECTO FtN DE CARRERA, 0 EXAMEN 0 PRUEBA GENERAL NECESARtA 
PARAOSTENER ELTITULO m(6). 

6. ysy s OTORGAN. POR EC~LWALENCLA. CREDNOS A: 
(7) 0 PRACTICAS EN EMPW=AS. tNS-ft-K.CtONES F’UBLtCAs 0 PRWADAS. ETC. 

0 TRABAJOS ACADEMICAMENlE~DIRtGIDOS‘E INI-EGRADOS EN EL PLAN DE ESfUMOS 
a ESTUDIOS VS EN ELtiARCO DEC%lNVEN8OS IM-ERNACIONALES SUSCRKOS 

m Ei?i2-cWB LIBRE CONFIGURACION 

-~sIoN.ENsucAso,;ELqs~oscK~ s:C!Xi!!W~Q EC'~-E~~~uêR~Dt-ros. . . . . . . . . . .*. - . . ..-.-.---*.-*+--- 
-EmREsmMoam oEuEQlJlvALwcu (0) cn;d;ra.~~i~.-~~~-........-..;-...... 

AfwtdfuxDEMco’ TOTA& TEoFtlcos~ ’ PRAms/ 
CLtNlOOS 

I 
1 66 44 22 

2 

1 2 (libre y 
dispasicibn) 

66 44 22 

18 12 6 

(6) Si 0 No. Es decisibn potestiva de ia Universidad. En caso afirmativo. se consignar&n los crkditos en el 
precedente cuacko de dìstribuciõn de los cr&ditos de la carga lectiva giobai. 

(7) si o No. Es decisibn potestativa de la Universidad. En elprimercaso se especificara la actividad a la que 
se otorgan creditos por equivalencia. 

(8) En su caso. se consignara “materias troncales”. -obligatorias”. Uoptativas”. “trabajo fin de carrera”. etc., 
asi como la expresión del ntimero de horas atribuido. por equivalencia. a cada credito, y el carácter k6riCú: 
o prhztico de este. 

(9) Se expresara lo que corresponda según lo establecido en la directriz generaf segunda del R. 0. de 
directrices generales propias del título de que se trate. 


